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RESOLUCION de la Delegación de I1Ul.ustTia de 
Barcelona por la que se (lutoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente ln
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona 
(plaza de Cataluña. 2) , en solioitud de autorización para la 
~nstaaación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la. imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas caracterlsticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 58, línea Arenys-Canet de Mar. 
Final de la misma: E. T. «Faria», 50 KVA. 
Término municLpal a que afecta: Arenys de Mar. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,050. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Lndustria, en cumplimiento de lo d1s
puesto en los Decretos .2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de nOviembre de 1939 y Reglamento df Líneas Eléc- · 
mcas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 194~ modificado 
pOr Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la j·nstalación de la linea soUcitada y declarar ~a 
utilidad rú1JlIca de la misma a los efectos de la imposición 
de la sPT··"'"mbre de paso en las condiciones, a.lcance y l!mi
tacione~ ljUt t~tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro-
bado por ~reto 2619/1966. 

Barcek ..l 16 de noviembre de 1967. -El Ingeniero Jefe, 
V. de Buen.-9.074-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utili
dad pública la instalación eléctrica que se cita. 

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria, promovido por le. Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de e.utori
zación para la Instalación y declaración de utilidad pública, 6 
los efE!9tos de imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas característice.s técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 176 biS, línea Sils-Santa 
Coloma. 

Final de la misma: E. T. Fábrica de Hielo. 
Término municipal a que afecte: Santa Coloma de Farnés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aére·a. 
Longitud en kilómetros: 0,196. 
Conductores: Cable de cobre de 25 milímetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 ' 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no· 
viembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero 
de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad públic'a de la misma, a los efectos de la ímposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. ' 

Los honorli;l'ios de esta Resolución serán satisfechos por el 
peticionario. 

Gerona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeni«o Jefe, Fer
D6Jldo Dfaz Vega.-9.041-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica qUe se cita. 

Cumpl1o.os los trámites reglamentarios en el expediente inc~ 
do en esta Delegación de Industria, promovido por la Empresa 
«Fue!"zas Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Bar
celona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriza,. 
ción nara la instalación y declaración de utilidad pUbliCa, a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso, de la. linea 
e1éctrice. cUyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la amea: Apoyo 252 bis, linea. LlOl'et-Tossa. 
Final de la. misma: E. T. Lloren m. 
Término municipal a que afecte.: Tossa de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,880. 
Conductores: Cable de cobre de 25 milímetros cuadrados. 

Material: Apoyos de madera y aisladores de vidi'io. 
Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en 106 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley lO/19M. de 
i8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enerú de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la l1neasolicitada y declarar la 
u~llldad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de })QSO en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de le. Ley '0/1966. aprobado por 
Decreto 2619-11966. . 

[.os nonorarios de este anuncio sa-án satisfechos por el peti
,:lOnario. 

Gerona, 16 de noviembre de 196'7.-E1 Ingeniero J1efe, Fer
nall.do Diaz Vega.-9.009-C. 

RESOLUCION de la Delegación de I1Ul.ustria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente inc~ 
do en esta Delegación de Industria, promovido par la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Bar
cel,ma, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorizar. 
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso. de la linea 
elélltrica cuyas características técnicas principales son las si
gUIentes: 

Origen de la línea: Apoyo número 174. linea Sils-Santa Co-
loma de Farnés. 

l"mal de la misma: Nueva S. E. Santa Coloma de Farnés. 
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Farnés. 
Iensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Lw1gitud en kilómetros: 1,2. 
Conductores: Cable de cobre de 25 inilimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Ind·ustria, cumplido lo dispuesto en 106 
Deccetos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Aut.orizar la instalaci&l de la línea solicitada y declarar la 
utilIdad pÚblica de la misma, a los efectos de la im~ición de 
serv:dumbre de paSo en las condiciones, alcance y hmitaciones 
que rut.a.b1ece el Reglament{) de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decret() 2619/1966. . 

Los honorarios de este anuncio seran satisfechos por el peti
cionario. 

Gerona, 16 de noViembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, F1et-
nando Díaz Vega.-9.042-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoe.
aoen "".sta DelegacLón . de Industria, promovido por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con . domicilio en Bar
lleiQna, ;>laza de Cataluña, número 2, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a 
os efectos de imposición de servidumbr€. de paso, de la línea 

eléctrice. cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 9, línea a E. T. B.O Cas-
tañet. 

F 'nal de la misma: E. T. Coll. 
Término municiPal a que afecta: Santa. Coloma de Farn«. 
Tensión de servicio: 3 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,032. 
Conductores: Cable de cobre de 25 Ilülimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cump~ido lo dispuesto en los 
Decretos 26,17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2'2 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificudo por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición · de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Los nonorarioS de este lUluncio sa-an sa tlsfechos por el peti
cionario. 

Gerona, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.043"C. 


